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4.2.

4.2.1.

4.2.2.

demandante, como acontece en el juicio verbal (art. 437 LEC), exigir que el demandado
la conteste de manera preclusiva supondría sumirle en un inconstitucional estado de
indefensión. Por eso en el juicio verbal la contestación a la demanda no se verifica sino
hasta el acto de la vista oral, tras la exposición íntegra de su pretensión a cargo del actor
(art. 443 LEC).

Estructura y contenidos de la contestación a la demanda

Según el art. 405 LEC, la contestación a la demanda «se redactará en la forma pre-
venida para ésta en el artículo 399» y en ella el demandado expondrá «los fundamentos
de su oposición a las pretensiones del actor».

Por tanto, la estructura de este escrito, al igual que el de demanda, ha de contener
los apartados siguientes:

Encabezamiento

En el encabezamiento se harán constar:
1º) La mención del órgano judicial ante el que se presenta la contestación, que será aquél

que haya emplazado al demandado para contestar la demanda.
Recordemos que si el demandado considerase a ese órgano carente de jurisdicción

o de competencia objetiva, lo que habrá de hacer, antes de contestar a la demanda, es
plantear en tiempo y forma la declinatoria (art. 64.1 LEC).

2º) Los datos y circunstancias de identificación del demandado, indicando al menos su
denominación, así como la indicación de su domicilio social.

3º) Los nombres y apellidos del Procurador y del Abogado del demandado.
4º) La indicación de que el escrito que se presenta en una contestación a la demanda de juicio

ordinario, a fin de identificar debidamente el mismo ante la Oficina Judicial y evitar, así,
eventuales errores o extravíos.

A este menester, también es recomendable indicar el número de registro de las
actuaciones, que será el que la Oficina judicial le haya asignado, y que constará en el
emplazamiento para contestar comunicado en su día al demandado.

Hechos

a) En la contestación a la demanda habrán de negarse o admitirse los hechos aducidos por
el actor (art. 405.2 LEC), siguiendo el esquema de apartados separados y numerados
impuesto para el escrito de demanda por el art. 399 LEC, todo ello con el fin de justificar
fácticamente la ulterior petición de desestimación de la pretensión actora.

De este modo, y como ya se sabe, el tribunal podrá considerar el silencio o las
respuestas evasivas del demandado como admisión tácita de los hechos que le sean per-
judiciales (art. 405.2 LEC).

En este mismo apartado, además, aquél podrá incorporar, no sólo la admisión o
negación expresa de los hechos aducidos por el actor, sino también aquellos hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes (lo que el legislador llama «excepciones materiales»

309El juicio ordinario de impugnación de acuerdos sociales: Fases y trámites



4.2.3.

en el art. 405.1 LEC) que considere conveniente esgrimir en defensa del acuerdo social
impugnado, y que (como expondrá en el posterior apartado dedicado a los fundamentos
jurídicos) sean subsumibles en el supuesto de hecho abstracto de una norma jurídica, cuya
aplicación solicitará a fin de que se le reconozca en su favor la consecuencia jurídica de
que se trate (la cual detallará en el ulterior apartado dedicado a la petición).

b) En este punto, en suma, el actor expondrá los fundamentos fácticos de su opo-
sición a las pretensiones del actor (art. 405.1 LEC), tanto objetivamente (oponiéndose
a los hechos constitutivos expuestos por el actor), cuanto subjetivamente (aduciendo la
falta de legitimación activa o su propia falta de legitimación pasiva).

Así, y desde una vertiente objetiva, el demandado podrá limitarse a negar los hechos
aducidos por el actor en su demanda (alegando, por ejemplo, que el mismo sí fue debi-
damente convocado a la junta donde se adoptó el acuerdo impugnado, cuando el
demandante haya negado este extremo); podrá introducir hechos que hayan impedido
el nacimiento del conflicto (alegando, por ejemplo, que el acuerdo impugnado nunca
llegó a ser adoptado por la sociedad y, por ende, la impugnación se refiere a un acto
inexistente); podrá introducir hechos que hayan determinado la extinción del conflicto
planteado por el actor (alegando, por ejemplo, que el acuerdo impugnado fue dejado
sin efecto, o sustituido íntegramente por otro posterior, con anterioridad a la presenta-
ción de la demanda de impugnación del mismo)...

Mientras que, desde una vertiente subjetiva, podrá aducir, o bien que no es la
sociedad demandada que adoptó el acuerdo impugnado (evidenciando así su falta de
legitimación pasiva), o bien que la parte actora no ninguno de los sujetos legalmente
habilitados para promover con éxito la impugnación del acuerdo societario de que se
trate (evidenciando así una falta de legitimación activa, que más tarde fundamentará en
los arts. 206, 251 o 491 LSC).

c) Por último, también se expresarán en este apartado «los documentos, medios e
instrumentos que se aporten en relación con los hechos que fundamenten las preten-
siones y, finalmente, se formularán valoraciones o razonamientos sobre éstos, si parecen
convenientes para el derecho del litigante» (art. 399.3 LEC).

Fundamentos de Derecho

En el subsiguiente apartado de los fundamentos de derecho, el demandado podrá argu-
mentar sobre la aplicabilidad al caso y el alcance de las normas jurídicas cuya aplicación,
sobre la base de los anteriores hechos, solicita del tribunal para justificar o fundamentar
la ulterior petición.

Al igual que ocurría en el escrito de demanda, en el de contestación se incluirán,
con la adecuada separación, dos diferentes clases de fundamentos de derecho (art. 399.4
LEC), a saber:

a) Los fundamentos de derecho procesales, es decir, las excepciones procesales y demás
alegaciones que pongan de relieve cuanto obste a la válida prosecución y término del
proceso mediante sentencia de fondo (art. 405.3 LEC).

Por tanto, el demandado podrá oponer aquí cualesquiera de las excepciones pro-
cesales a que se refiere el art. 416.1 LEC (las cuales serán enjuiciadas precisamente en la
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4.3.

audiencia previa al juicio), es decir: falta de capacidad, representación o postulación,
cosa juzgada o litispendencia, inadecuación del procedimiento y defecto legal en el
modo de proponer la demanda, así como también el vencimiento del plazo de caducidad
legalmente previsto para el ejercicio de la acción de impugnación, o el impago por el
actor de la correspondiente tasa judicial.

No podrá, sin embargo, oponer la falta de jurisdicción o de competencia (que, en
su caso, debió hacer valer previamente mediante la interposición de la declinatoria –art.
64.1 LEC–).

Aunque, en puridad, no constituyan género alguno de excepciones procesales, tam-
bién podrá el demandado oponer: 1º) La falta del debido litisconsorcio (art. 416.1.3ª LEC),
aduciendo la irregular constitución subjetiva del pleito por no haberse advertido la
existencia de un litisconsorcio pasivo necesario; y 2º) La inadmisibilidad de la acumulación
de acciones formulada en la demanda, expresando las razones de la inadmisibilidad (arts.
402 y 405.1 LEC).

En particular, este será también el lugar de la contestación a la demanda en el que
el demandado habrá de argumentar eventualmente sobre la improcedencia impugnatoria
contemplada en el art. 204.3 LSC, a cuyo comentario detallado remitimos al lector).

b) Los fundamentos de derecho materiales, es decir, las alegaciones que se refieran al
fondo del asunto planteado (art. 399.4 LEC), y que el art. 405.1 LEC denomina «excep-
ciones materiales».

En el presente subapartado el demandado se opondrá al silogismo subsuntivo pro-
puesto por el actor, argumentando, bien que los hechos litigiosos narrados en la demanda
no son subsumibles en la norma jurídica cuya aplicación pretende aquél, o bien que,
aun siendo subsumibles, concurren otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes
que también son subsumibles en una norma jurídica.

Para ello, al igual que el actor, se servirá de cualesquiera métodos de argumentación
e interpretación admitidos en Derecho (v. arts. 3 y 4 CC) y de las fuentes (en particular,
de la jurisprudencia que pueda haber abordado cuestiones similares a la planteada).

Petición

Finalmente, expuestos los hechos y los fundamentos de derecho, el demandado
formulará la petición de que la demanda sea desestimada y, por ende, que el acuerdo
social impugnado sea declarado perfectamente acorde con la legalidad.

Dicha desestimación podrá ser total, pero también parcial siempre que en la con-
testación se verifique un allanamiento de esta naturaleza a alguna o algunas de las pre-
tensiones del actor, así como a parte de la única pretensión aducida (art. 405.1 LEC).

Efectos de la contestación a la demanda

Desde que se interpone la contestación a la demanda se producen una serie de
efectos, sobre todo desde la óptica procesal, a saber: se produce la preclusión para que
el demandante puede proceder a la acumulación de nuevas acciones (art. 401.1 LEC),
y para que el demandado pueda modificar su pretensión defensiva (art. 412.1 LEC);
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5.

5.1.

asimismo, se origina el nacimiento de la obligación judicial de pronunciarse sobre las
cuestiones suscitadas en el escrito de contestación, que se sustanciarán y resolverán al
propio tiempo y en la misma forma que las pretensiones que sean objeto de la demanda
del actor (art. 409 LEC).

Por último, también se origina la posibilidad de abrir un trámite de subsanación para
corregir los defectos formales en los que, según el LAJ, la contestación a la demanda
haya podido incurrir (art. 405.4 LEC).

Otros contenidos adicionales de la contestación a la demanda

a) A diferencia de lo que acontecía con la demanda, en la contestación a la demanda
no cabe solicitar la intervención provocada de un tercero (pues, como ya se anotó, la misma
deberá hacerse antes de contestar) (art. 14.2.1ª LEC).

b) Más dudosa es la posibilidad de incorporar, como contenido eventual de la con-
testación, la petición de adopción de medidas cautelares (art. 730.1 LEC), pues, en principio,
parece que dicha facultad es exclusiva del actor.

Pero, si se repara en que en nuestro proceso civil rige de manera imperativa el
criterio del vencimiento en materia de costas procesales (art. 394 LEC), es perfectamente
posible (aunque absolutamente inusual, todo hay que decirlo) que el demandado, a fin
de asegurarse la ejecución efectiva de la eventual condena en costas impuesta al actor (y
siempre, claro está, que acredite debidamente la concurrencia de los presupuestos deter-
minantes de aquella adopción), solicite medidas cautelares en su escrito de contestación.

c) Tampoco en la contestación a la demanda es necesario que se diga absolutamente
nada sobre la proposición de la prueba (trámite que se traslada a la posterior audiencia previa
al juicio –art. 429 LEC–), ni se haga constar ninguna petición sobre la condena en costas
del actor (por cuanto la norma reguladora de la condena en costas en la primera instancia
–el art. 394 LEC– es de aplicación judicial imperativa, con independencia, pues, de lo
que las partes hayan podido haber solicitado –inútilmente– al respecto).

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑARSE CON LA DEMANDA Y LA CONTESTACIÓN

Copias de escritos y documentos

a) La LEC distingue entre documentos procesales y materiales que han de acompañarse
a la demanda y la contestación, de los cuales, al igual que de estos escritos de parte, se
habrán de presentar tantas copias literales cuantas sean las otras partes (art. 273 LEC).

Las copias tienen por finalidad facilitar el traslado a las demás partes procesales de
los diferentes escritos y documentos, pues, como establece el art. 279.2 LEC, a las partes
no se entregarán los autos originales.

b) La omisión de la presentación de copias de los escritos de demanda y contestación,
y de los documentos que los acompañen, no será motivo para dejar de admitir unos y
otros. Pero dicha omisión se hará notar por el LAJ a la parte, que habrá de subsanarla
en el plazo de cinco días; y cuando no se subsane la omisión de copias, se tendrán aquellos
escritos o documentos por no presentados, a todos los efectos (art. 275 LEC).

312 La tramitación del proceso de impugnación de acuerdos sociales (tramitación general del juicio ordinario)



5.2.

1º)

2º)

3º)

1º)

2º)

De este modo, si quien no subsana el defecto es el demandante, la demanda se tendrá
por no presentada. Y si quien no lo hace es el demandado, la contestación a la demanda
se entenderá igualmente no formulada y, por ende, habrá de declararse al demandado
en rebeldía (art. 496 LEC).

c) Si se denunciara que la copia entregada a un litigante no se corresponde con el
original, el tribunal, oídas las demás partes, declarará la nulidad de lo actuado a partir de
la entrega de la copia si su inexactitud hubiera podido afectar a la defensa de la parte,
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra quien presentare la copia inexacta. El
tribunal, al declarar la nulidad, dispondrá la entrega de copia conforme al original, a los
efectos que procedan en cada caso (art. 280 LEC).

Documentos procesales

a) Según el art. 264 LEC, con la demanda y la contestación a la demanda habrán de
presentarse los siguientes documentos procesales:

La «certificación del registro electrónico de apoderamientos judiciales o refe-
rencia al número asignado por dicho registro».
Los «documentos que acrediten la representación que el litigante se atribuya»,
es decir, aquellos que justifiquen que la parte actúa en el proceso en represen-
tación de otra persona, física o jurídica, bien obligatoriamente (cuando aquélla
carezca de capacidad procesal), o bien voluntariamente (cuando el representado,
aun siendo capaz, haya decidido conferir su representación a un tercero).
Los «documentos o dictámenes que acrediten el valor de la cosa litigiosa, a
efectos de competencia y procedimiento» (v. art. 253 LEC).

b) Junto a los documentos procesales anteriores, expresamente contemplados en el
art. 264 LEC, en ocasiones también será necesaria aportar algunos otros, no previstos
en dicho precepto, tales como:

El documento donde conste el pacto de sumisión expresa suscrito entre las partes
en favor de los tribunales de una determinada demarcación, cuando la compe-
tencia territorial tenga que fijarse mediante dicha sumisión (v. art. 55 LEC), lo
cual no acontece en el proceso de impugnación de acuerdos sociales, en el cual,
como ya se conoce por anteriores comentarios, existe un fuero territorial tasado
o imperativo (v. art. 52.1.10º LEC) y, por ende, no disponible por las partes
mediante la sumisión.
El impreso que acredite haberse satisfecho por parte del demandante (no así, pues,
por parte del demandado, que está exento de su pago salvo que en su contes-
tación a la demanda formule también reconvención) la correspondiente tasa judi-
cial, siempre, eso sí, que su pago sea preceptivo conforme a lo dispuesto en la
(polémica) Ley 10/2012, de 20 de noviembre.
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1º)

2º)

3º)

4º)

Documentos materiales

a) Según el art. 265 LEC, a toda demanda o contestación también habrán de acom-
pañarse los siguientes documentos relativos al fondo del asunto (o de naturaleza material o
no procesal):

Aquellos «en que las partes funden su derecho a la tutela judicial que pretenden»,
es decir, los documentos donde consten o se acrediten, tanto los hechos cons-
titutivos de la pretensión del actor, y los aportados por el demandado que nie-
guen o contradigan éstos, cuanto los hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes también alegados por este último.
Entre ellos, es evidente que el demandante que pretenda la impugnación de una
acuerdo social deberá acompañar a su demanda el documento donde conste el
texto del acuerdo impugnado, lo que generalmente se verificará aportando el
acta de la junta donde fue adoptado, a la que se refiere el art. 202 LSC.
Los medios de reproducción de la palabra, el sonido y la imagen, o los instru-
mentos que permitan archivar y conocer o reproducir palabras, datos, cifras y
operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines contables o de otra clase (art.
299.2 LEC, al que se remite el art. 265.1.2º LEC), que sean relevantes para el
proceso, y siempre que en ellos se fundamenten las pretensiones de las partes.
Las «certificaciones y notas sobre cualesquiera asientos registrales o sobre el
contenido de libros registro, actuaciones o expedientes de cualquier clase».
En relación con estas tres primeras clases de documentos materiales, el art. 265.2
LEC permite que, cuando las partes, al presentar su demanda o contestación,
no puedan disponer de dichos documentos, medios e instrumentos, «podrán
designar el archivo, protocolo o lugar en que se encuentren, o el registros, libro
registro, actuaciones o expediente del que se pretenda obtener una certifica-
ción». Pero si lo que pretenda aportarse al proceso se encontrara en archivo,
protocolo, expediente o registro del que se puedan pedir y obtener copias feha-
cientes, se entenderá que el actor dispone de ello y deberá acompañarlo a la
demanda, sin que pueda limitarse a efectuar la designación anterior.
Los «dictámenes periciales en que las partes apoyen sus pretensiones».
Si bien la aportación de estos dictámenes junto con la demanda y la contestación
constituye una auténtica novedad de la vigente LEC (ya que bajo la vigencia de
la anterior LEC de 1881 los mismos se proponían como medios de prueba a
practicar en el momento procesal oportuno), dicha innovación, sin embargo,
presenta un alcance muy atenuado.
En efecto, de entrada aquella parte que sea titular del derecho a la asistencia
jurídica gratuita no tendrá que presentar los dictámenes periciales con la
demanda o con la contestación, sino limitarse a anunciarlos (a los efectos pre-
vistos en el art. 339.1 LEC). Además, en segundo término, cualquiera de las
partes podrá evitar también la aportación inicial de dichos dictámenes incorpo-
rando a su demanda o contestación la petición de que se proceda a la designación
judicial de perito (art. 339.2 LEC). Y, por si esto fuera poco, las partes, en tercer
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5.4.

lugar, podrán aducir en dichos escritos iniciales que no les ha sido posible aportar
los dictámenes elaborados por peritos por ellas designados, expresando también en la
demanda y en la contestación los dictámenes de que, en su caso, pretendan valerse, que
habrán de aportar, para su traslado a la parte contraria, en cuanto dispongan de ellos, y
en todo caso antes de iniciarse la audiencia previa al juicio ordinario (art. 337.1 LEC).
Los «informes, elaborados por profesionales de la investigación privada legal-
mente habilitados, sobre hechos relevantes en que aquéllas apoyen sus preten-
siones», es decir, documentos donde se relaten y constaten hechos por parte de
estos profesionales, hechos que, por supuesto, si no fuesen reconocidos como
ciertos por la parte contraria, podrán adverarse a través de cualesquiera medios
de prueba y, singularmente, mediante la testifical de la persona del investigador
autor del informe.

b) Junto a los anteriores, el art. 266 LEC exige la aportación junto con el escrito de
demanda de aquellos otros «documentos (materiales, se supone) que esta u otra Ley exija
expresamente para la admisión de la demanda».

Forma de presentación de los documentos

a) Cuando sean públicos los documentos que hayan de aportarse conforme al art. 265
LEC (documentos materiales), podrán presentarse por copia simple, ya sea en soporte
papel o, en su caso, en soporte electrónico a través de imagen digitalizada conforme a
la normativa técnica del Comité Técnico Estatal de la Administración de Justicia Elec-
trónica sobre imagen electrónica y, si se impugnara su autenticidad, podrá llevarse a los
autos original, copia o certificación del documento con los requisitos necesarios para
que surta sus efectos probatorios (art. 267 LEC).

b) Los documentos privados que hayan de aportarse se presentarán en original o
mediante copia autenticada por el fedatario público competente y se unirán a los autos
o se dejará testimonio de ellos, con devolución de los originales o copias fehacientes
presentadas, si así lo solicitan los interesados. Estos documentos podrán ser también
presentados mediante imágenes digitalizadas conforme a la normativa técnica del
Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica sobre imagen elec-
trónica y, si se impugnara su autenticidad, podrá llevarse a los autos original, copia o
certificación del documento con los requisitos necesarios para que surta sus efectos pro-
batorios (art. 268.1 LEC).

Si la parte sólo posee copia simple del documento privado, podrá presentar ésta,
ya sea en soporte papel o mediante imagen digitalizada en la forma descrita en el
apartado anterior, que surtirá los mismos efectos que el original, siempre que la
conformidad de aquélla con éste no sea cuestionada por cualquiera de las demás
partes (art. 268.2 LEC).

En el caso de que el original del documento privado se encuentre en un expe-
diente, protocolo, archivo o registro público, se presentará copia auténtica o se
designará el archivo, protocolo o registro, según lo dispuesto en el art. 265.2 LEC
(art. 268.3 LEC).
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5.5. Régimen preclusivo de la aportación de documentos materiales al
proceso

a) La aportación de los referidos documentos materiales, a cargo del actor en su
demanda y del demandado en su contestación, están sometidos a un régimen preclusivo.

En efecto, como regla general, cuando con la demanda y la contestación no se
presentara alguno de los anteriores documentos, medios, instrumentos, dictámenes e
informes, o no se designara el lugar en que el documento se encuentre, si no se dispusiese
de él, no podrá ya la parte presentar el documento posteriormente, ni solicitar que se traiga a los
autos (art. 269.1 LEC).

De modo que, cuando se presente un documento con posterioridad a los momentos
procesales establecidos en la LEC, según los distintos casos y circunstancias, el tribunal,
por medio de providencia, lo inadmitirá, de oficio o a instancia de parte, mandando
devolverlo a quien lo hubiere presentado. Contra dicha resolución no cabrá recurso
alguno, sin perjuicio de hacerse valer en la segunda instancia (art. 272 LEC).

b) Sin embargo, dicha regla general presenta varias excepciones, a saber:
1ª) El actor (no, pues, el demandado) podrá presentar en la audiencia previa al juicio

(no, pues, acompañando a la demanda) los documentos, medios, instrumentos, dictámenes e
informes, relativos al fondo del asunto, cuyo interés o relevancia sólo se ponga de manifiesto a
consecuencia de alegaciones efectuadas por el demandado en la contestación a la demanda (art.
265.3 LEC).

2ª) Después de la demanda y la contestación (o, en el caso anterior, después de la
audiencia previa al juicio), sólo admitirá al actor o al demandado los documentos, medios
e instrumentos relativos al fondo del asunto que se hallen en alguno de los casos siguien-
tes (art. 270 LEC): ser de fecha posterior a dichos momentos procesales, siempre que no se
hubiesen podido confeccionar ni obtener con anterioridad a los mismos; y tratarse de
documentos, medios o instrumentos anteriores a dichos momentos cuando la parte que los
presente justifique no haber tenido antes conocimiento de su existencia; no haber sido posible obtener
con anterioridad los documentos, medios o instrumentos, por causas que no sean imputables a la
parte, siempre que haya hecho oportunamente la designación del lugar donde se encuen-
tren, o en el caso de los dictámenes periciales, su anuncio previo.

3ª) Después del juicio oral (última fase del juicio ordinario antes de la sentencia) no
se admitirá a las partes ningún documento que pretendan aportar, con las dos siguientes
excepciones (art. 271 LEC): documentos aportados como diligencias finales (art. 435 LEC);
y sentencias o resoluciones judiciales o administrativas dictadas o notificadas en fecha no anterior
al momento de formular las conclusiones, siempre que pudieran resultar condicionantes o decisivas
para resolver en primera instancia o en cualquier recurso: estas resoluciones se podrán presentar
incluso dentro del plazo previsto para dictar sentencia, dándose traslado por diligencia
de ordenación a las demás partes, para que, en el plazo común de cinco días, puedan
alegar y pedir lo que estimen conveniente, con suspensión del plazo para dictar sen-
tencia; el Tribunal resolverá sobre la admisión y alcance del documento en la misma
sentencia.
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6.2.

6.2.1.

6.2.1.1.

LA RECONVENCIÓN

Concepto

a) Como ya se dijo, en el propio escrito de contestación a la demanda, y además de
esgrimir cuanto estime conveniente para su defensa frente a las pretensiones del actor,
el demandado podrá también formular, mediante reconvención, «la pretensión o preten-
siones que crea le competen respecto del demandante» (art. 406.1 LEC).

La reconvención se erige, así, en una especie de nueva demanda que el demandado
dirige frente al demandante; en un acto procesal por medio del cual las partes (o sólo
alguna de ellas) frente a la que se haya dirigido la demanda interponen a su vez,
frente al primitivo demandante (y también, en su caso, frente a sus litisconsortes),
una pretensión autónoma que, si cumple con los presupuestos legales requeridos, hace
que los originarios demandados asuman simultáneamente el rol de nuevos demandantes, y
los primitivos demandantes el de nuevos demandados, conformando todas las referidas
pretensiones, las ejercitadas en la demanda y las deducidas en la reconvención, el
objeto procesal de un mismo proceso civil.

b) La reconvención sólo podrá interponerla el demandado «al contestar la demanda»
(art. 406.1 LEC), y «a continuación de la contestación» (art. 406.3 LEC), debiendo
acomodarse en su estructura «a lo que para la demanda se establece en el art. 399» (art.
406.3 LEC), y teniendo que ir acompañada de los documentos previstos en los arts. 264
a 266 LEC, así como de las copias requeridas por el art. 273 LEC.

c) Frente a las dudas que se suscitaban en la anterior LEC, la vigente ha acabado con
la posibilidad de esgrimir la reconvención de manera implícita, es decir, presentando un escrito
de contestación donde, sin respetar las formalidades propias de la reconvención, ni
anunciar expresamente el ejercicio de ésta, se podía entender que, en efecto, el deman-
dado esgrimía una pretensión en contra del actor.

Hoy en día tal reconvención implícita resulta inadmisible. Y no sólo porque el art.
406.3 LEC exija que la misma exprese «con claridad la concreta tutela judicial que se
pretende obtener respecto del actor», sino también, porque la misma norma dispone
que «en ningún caso se considerará formulada reconvención en el escrito del demandado
que finalice solicitando su absolución respecto de la pretensión o pretensiones de la
demanda principal».

Presupuestos de admisibilidad de la reconvención

Presupuestos materiales

La admisibilidad de la reconvención se subordina a diversos presupuestos materiales,
objetivos y subjetivos.

Objetivos

Desde el punto de vista objetivo se exige que entre las pretensiones de la reconvención
y las de la demanda exista «conexión» (art. 406.1 LEC), término éste análogo al dispuesto
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6.2.2.

por el art. 72 LEC como presupuesto de la acumulación subjetiva de acciones; de ahí
que, tal y como establece este último precepto, se entenderá que las pretensiones del
actor y del demandado reconvencional son conexas cuando las mismas «se funden en
los mismos hechos».

Ésta concreta exigencia hace que, en el proceso de impugnación de acuerdos sociales
cuyo análisis es objeto de la presente obra, la posibilidad de formular reconvención sea
harto remota, dada la dificultad de determinar cuáles puedan ser aquellas acciones que
la sociedad demandada podría dirigir frente al demandante, a título de pretensión recon-
vencional, y que sean conexas (o se funden en los mismos hechos) con las acciones
impugnatorias del acuerdo social ejercitadas por dicho actor.

Pero, en el terreno de las hipótesis, y como quiera que en esta clase de procesos el
actor puede perfectamente acumular a su pretensión de anulación del acuerdo social
una adicional pretensión de condena al pago de una indemnización por los daños o
perjuicios causados por dicho acuerdo que se reputa ilegal, teóricamente también podría
admitirse que la sociedad demandada, amén de defender la legalidad del acuerdo impug-
nado, dirija frente a aquel actor una pretensión reconvencional de indemnización por
los daños y perjuicios originados a la sociedad por el no acatamiento del mismo de los
términos del acuerdo por él impugnado.

Subjetivos

Desde el punto de vista subjetivo es necesario que la reconvención se dirija frente a
la persona del demandante principal, pues, si así no fuera, con la excusa de la reconvención
podría ocurrir que en un único proceso se dieran más de dos posiciones procesales, lo
que resulta absolutamente inconveniente desde cualquier perspectiva jurídica.

Pero la vigente LEC permite novedosamente que la reconvención, además de contra
el demandante, pueda dirigirse contra «sujetos no demandantes, siempre que puedan
considerarse litisconsortes voluntarios o necesarios del actor reconvenido por su relación
con el objeto de la demanda reconvencional» (art. 407.1 LEC).

Presupuestos procesales

a) En cuanto a los presupuestos procesales de la reconvención atañe, resulta nece-
sario, en primer término, que el tribunal que esté conociendo de la demanda principal
posea competencia objetiva, por razón de la materia o de la cuantía (art. 406.2.I LEC), para
conocer también de la reconvención, pues de lo contrario ésta será inadmisible.

1º) Por razón de la cuantía, es evidente que ningún Juzgado de Paz podrá conocer
de una reconvención de valor económico superior a noventa euros (art. 47 LEC); a la
inversa, en cambio, no existe inconveniente en que un Juzgado de Primera Instancia (o
un Juzgado de lo Mercantil o un Juzgado de Violencia sobre la Mujer) conozca de una
reconvención de valor inferior, pues sería absurdo que a quien tiene competencia para
conocer de reclamaciones superiores a dicha cantidad se le negase la misma para enjuiciar
pretensiones de inferior entidad económica (cfr. art. 406.2.II LEC).
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Con todo, en el proceso de impugnación de acuerdos sociales, donde la competencia
objetiva no se determina en ningún caso en función de la cuantía sino en función de la
materia [v. art. 86 ter.2.a) LOPJ], esta primera exigencia resulta irrelevante.

2º) Por razón de la materia, el reparto de la competencia objetiva entre diversos
Juzgados hace que la reconvención planteada ante un Juzgado de Primera Instancia sea
inadmisible cuando aquélla corresponda a un Juzgado de lo Mercantil, a un Juzgado de
Violencia sobre la Mujer, o a un Juzgado de Primera Instancia especializado (ex arts. 98
LOPJ y 46 LEC), y viceversa.

En el ámbito del proceso de impugnación de acuerdos sociales, pues, resulta impe-
rativo que cualquier pretensión que se ejercite por la vía de la reconvención entre dentro
del ámbito de la competencia objetiva que para los Juzgados de lo Mercantil diseña el
art. 86 ter LOPJ.

b) Para que la reconvención sea admisible se requiere también que la pretensión que
en ella se ejercite no deba ventilarse en juicio de diferente tipo o naturaleza (art. 406.2.I LEC).

1º) Por el tipo de juicio, la reconvención deducida en un juicio ordinario ha de ser
de las que constan en el art. 249 LEC, mientras que la esgrimida en un juicio verbal será
de las del art. 250 LEC. Por lo tanto, en un juicio verbal no podrá admitirse una pre-
tensión reconvencional que deba tramitarse a través del juicio ordinario (v. art. 438.1
LEC). Sin embargo, a la inversa sí «podrá ejercitarse mediante reconvención la acción
conexa que, por razón de la cuantía (no así, pues, por razón de la materia) hubiere de
ventilarse en juicio verbal» (art. 406.2.II LEC).

2º) Por la naturaleza del juicio, tampoco serán admisibles las reconvenciones inter-
puestas en juicios ordinarios o verbales donde se ejerciten pretensiones que deban dilu-
cidarse a través de los procesos especiales previstos en el Libro IV de la LEC, y, viceversa.

c) Por último, no se dará curso a la reconvención si el demandado no acompaña a
la misma el impreso que acredite haberse satisfecho la correspondiente tasa judicial, siempre,
eso sí, que su pago sea preceptivo conforme a lo dispuesto en la Ley 10/2012, de 20 de
noviembre.

Tratamiento procesal de la reconvención

a) Al igual que sucede con toda demanda civil, y por la necesidad de controlar el
cumplimiento o no de los anteriores presupuestos materiales y procesales, la demanda
reconvencional precisa ser admitida a trámite (lo que contrasta con la simple contesta-
ción a la demanda que no incorpore reconvención alguna, cuya admisión es práctica-
mente automática, salvo que se formule fuera del plazo preclusivo legalmente previsto
–art. 136 LEC– o no se corrijan los defectos formales que haya advertido en ella el
Secretario judicial –art. 405.4 LEC–).

Sobre el trámite de admisión a la reconvención nada nos dice la LEC de manera
expresa. Por eso, y porque la reconvención no es sino una demanda (solo que interpuesta
por el demandado frente al actor, y no a la inversa), habrá de entenderse aplicable a la
misma el régimen que al efecto dispone el art. 404 LEC, es decir: la admisión de la
reconvención la dictará el Secretario judicial mediante decreto, salvo que considere que
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no se cumplen sus presupuestos de admisibilidad, en cuyo caso dará cuenta del asunto
al Tribunal para que éste, mediante auto, decida lo que considere procedente.

b) Si la reconvención fuese inadmitida, la cuestión que en ella se plantee quedará
imprejuzgada, pudiendo el demandado proponerla en otro pleito como demanda prin-
cipal siempre que concurran los presupuestos requeridos legalmente.

c) Si fuese admitida, el escrito de contestación a la demanda y de reconvención se
notificará al actor reconvenido (y, en su caso, a sus litisconsortes), que podrá contestar
por escrito a esta última (no así, por supuesto, a lo manifestado por el demandado en lo
que sea propiamente contestación a la demanda) en el plazo de los veinte días siguientes
a la notificación; dicho escrito de contestación a la reconvención se ajustará a lo dispuesto para
el escrito de contestación a la demanda por el art. 405 LEC (art. 407.2 LEC), razón por
la cual el actor podrá esgrimir frente a la reconvención cualesquiera hechos y cuales-
quiera defensas y excepciones, tanto procesales como materiales, que considere opor-
tunos.

d) Las pretensiones esgrimidas en la reconvención (que sólo podrán ser modificadas
en los estrictos términos del art. 400 LEC –v. art. 406.4 LEC–), junto con las esgrimidas
por el actor principal en la demanda y en la contestación a la reconvención, y por el
propio demandado en su contestación a la demanda, «se sustanciarán y resolverán al
propio tiempo y en la misma forma que las que sean objeto de la demanda principal»
(art. 409 LEC).

LA DECLARACIÓN DE REBELDÍA DEL DEMANDADO

Concepto y supuestos de rebeldía del demandado

a) Por «rebeldía» se entiende aquella situación procesal que se origina en la primera
instancia cuando, tras ser admitida la demanda y procederse al emplazamiento del
demandado para contestarla en el juicio ordinario (o a su citación para personarse en el
acto de la vista del juicio verbal), dicho litigante no comparece debidamente durante el
plazo señalado en el emplazamiento (art. 496.1 LEC).

La LEC la regula en los arts. 496 y ss., al hilo de la acción de «rescisión de sentencias
firmes y nueva audiencia al demandado rebelde».

b) La rebeldía es una situación jurídica privativa de la parte demandada, que se produce
por el incumplimiento de la carga que pesa sobre la misma de comparecer en la primera instancia
del proceso. Si el demandado contesta a la demanda, personándose en forma ante el tri-
bunal que le haya emplazado a hacerlo (o comparece en forma al acto de la vista oral
del juicio verbal), ya no podrá ser declarado en rebeldía aunque con posterioridad decida
no comparecer a cualquier otro acto procesal.

Excepcionalmente, sin embargo, el demandado que haya contestado a la demanda
en el juicio ordinario aún podrá ser declarado en rebeldía:

1º) Cuando, fallecido el originario demandado, las demás partes no conocieren a
sus sucesores, o éstos no pudieran ser localizados o no quisieren comparecer (art. 16.3
LEC).
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2º) Cuando, durante la audiencia previa, se advierta en él un defecto de capacidad
o representación insubsanable o no subsanado en el plazo otorgado al efecto (art. 418.3
LEC), en cuyo caso, «se le declarará en rebeldía, sin que de las actuaciones que hubiese
llevado a cabo quede constancia en autos».

3º) Cuando dicho demandado no acompañe a su contestación a la demanda las
copias requeridas por el art. 273 LEC, y no subsane este defecto en el plazo que al efecto
le sea otorgado, en cuyo caso su contestación se tendrá por no presentada «a todos los
efectos» (art. 275.II LEC), lo que entraña que, por el juego de esta ficción jurídica, y
ante la falta de presentación de su escrito de contestación, deba de ser declarado en
rebeldía.

c) La rebeldía es una conducta procesal del demandado que precisa ser homologada
mediante una resolución, la «declaración de rebeldía», que, ante la no personación de
aquél, se limitará a declararlo en dicha situación de rebeldía.

La declaración de rebeldía la adoptará el Secretario judicial, con carácter general,
excepto en los supuestos (vgr. el del art. 418.3 LEC) en que la LEC la confiera al Tribunal
(art. 496.1 LEC).

d) El efecto esencial de la declaración de rebeldía es el de posibilitar la tramitación del
proceso en ausencia del demandado rebelde. Y, en particular, en estos procesos también se
permitirá al actor desistir unilateralmente del proceso mientras se mantenga dicha situación
de rebeldía (art. 20.2 LEC).

Régimen de notificaciones y comunicaciones al demandado rebelde

La declaración de rebeldía será notificada al demandado en la forma prevista en el art. 497.1
LEC.

a) Hecha esta notificación al demandado rebelde, «no se llevará a cabo ninguna otra,
excepto la de la resolución que ponga fin al proceso» (art. 497.1 LEC), o las que, en su
caso, recaigan en los recursos de apelación o de casación que el actor pueda interponer
frente a aquélla, todas las cuales se le notificarán de oficio, en la forma prevenida en el
art. 161 LEC (art. 497.2.I y II LEC).

Pero si el mismo se hallare en paradero desconocido, dichas notificaciones se harán
publicando un extracto de la resolución de que se trate en el Tablón Edictal Judicial
Único (art. 497.2.I y II LEC).

b) Al demandado rebelde que, por carecer de domicilio conocido o hallarse en
ignorado paradero, hubiese sido citado o emplazado para personarse mediante edictos,
se le comunicará la pendencia del proceso, de oficio o a instancia de cualquiera de las
partes personadas, en cuanto se tenga noticia del lugar en que pueda llevarse a cabo la comunicación
(art. 498 LEC).

Comparecencia posterior del demandado rebelde

La declaración de rebeldía implica también que, si el demandado comparece con
posterioridad a la misma, se entenderá con él lo que reste del procedimiento, sin que se
retrotraiga el mismo por esta causa en ningún caso (art. 499 LEC).
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Sin embargo, si el rebelde compareciese en un estadio procedimental en el que ya
ni si quiera le es dado proponer la prueba, y siempre que justifique que su incompare-
cencia anterior fue debida a causas ajenas a su voluntad, la LEC le permite proponer en
segunda instancia toda la prueba que convenga a su derecho (art. 460.3 LEC).

Ejercicio por el demandado rebelde de los recursos ordinarios

Como, recuérdese, la sentencia que ponga fin al proceso seguido en rebeldía habrá
de ser notificada, personalmente o por edictos, al demandado rebelde, el mismo podrá
interponer frente a la misma los recursos que procedan.

El dies a quo para la interposición de los mismos varía según que la notificación de
la sentencia se le haya realizado personalmente o por medio de edictos (ex art. 497.2
LEC).

Así: 1º) Si ha sido personal, los plazos se contarán de la forma ordinaria, es decir,
desde el día siguiente a aquel en que se haya practicado la notificación (arts. 448.2, 500.I
LEC); y 2º) Y si se ha realizado por edictos, los plazos se computarán «desde el día
siguiente al de la publicación del edicto de notificación de la sentencia en el Tablón
Edictal Judicial Único o, en su caso, por los medios electrónicos» previstos en el art.
497.2 LEC (art. 500.II LEC).

LA AUDIENCIA PREVIA AL JUICIO

Concepto y finalidad

La audiencia previa al juicio es una fase procesal intermedia, entre la fase de alega-
ciones y la fase de juicio oral que culminará en la sentencia, que es propia únicamente del
juicio ordinario (no existe en el verbal), y que consiste en una comparecencia oral de las
partes ante el órgano judicial, cuya finalidad esencial radica en lograr la terminación anti-
cipada del procedimiento mediante un acuerdo de las partes, el cual, de no conseguirse, con-
vierte a dicha audiencia en el trámite donde examinar la concurrencia o no de los presupuestos
procesales, fijar exactamente el objeto del proceso, determinar los hechos controvertidos entre las
partes, y proponer y admitir la prueba, a fin de que el resto del proceso pueda desenvolverse
de la manera más rápida, económica y eficaz, culminando en una sentencia que se pro-
nuncie sobre el fondo del conflicto.

Así lo prevé el art. 414.1.III y IV LEC, a cuyo tenor, la audiencia previa al juicio
se llevará a cabo «para intentar un acuerdo o transacción de las partes que ponga fin al
proceso, examinar las cuestiones procesales que pudieran obstar a la prosecución de éste
y a su terminación mediante sentencia sobre su objeto, fijar con precisión dicho objeto
y los extremos, de hecho o de derecho, sobre los que exista controversia entre las partes
y, en su caso, proponer y admitir la prueba»; asimismo, y en atención a cuál sea el objeto
del proceso, «el tribunal podrá invitar a las partes a que intenten un acuerdo que ponga
fin al proceso, en su caso a través de un procedimiento de mediación, instándolas a que
asistan a una sesión informativa».
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8.2.

1º)

2º)

3º)

Convocatoria y régimen de comparecencia de las partes a la audiencia
previa al juicio

a) El LAJ convocará esta audiencia al término de la fase de alegaciones; en con-
creto, dentro de los tres días siguientes a alguno de los siguientes trámites (art.
414.1.I LEC):

A la presentación por el demandado de su escrito de contestación a la demanda
(arts. 405, 414.1.I LEC), o al vencimiento del plazo para hacerlo (art. 404 LEC);
A la presentación del escrito del actor contestando a las alegaciones que sobre
créditos compensables o nulidad absoluta del negocio jurídico haya aducido el
demandado en su contestación, o al vencimiento del plazo para hacerlo (art.
408.1 y 2 LEC);
A la presentación por el actor del escrito de contestación a la reconvención, o
al vencimiento del plazo para hacerlo (art. 407.2 LEC).

En la convocatoria, que se adoptará por diligencia, se fijará la fecha en que ha de
celebrarse la audiencia, aunque siempre dentro de los veinte días posteriores a la fecha
en que se convoque (art. 414.1.I LEC).

En dicha convocatoria, si no se hubiera realizado antes, se informará a las partes de
la posibilidad de recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido
el recurso a una mediación, en cuyo caso éstas indicarán en la audiencia su decisión al
respecto y las razones de la misma (art. 414.1.II LEC).

b) Con carácter general, «las partes habrán de comparecer en la audiencia asistidas
de Abogado» (art. 414.2 LEC), es decir, las propias partes personalmente, además de sus
Abogados (no así de sus Procuradores), por cuanto que una de las finalidades esenciales
de la audiencia es la de lograr un acuerdo entre ellas que provoque la finalización anti-
cipada del proceso.

Pero, si las partes no quisiesen asistir personalmente por sí mismas, podrá hacerlo en
su nombre su respectivo Procurador, aunque en este caso, y a los solos efectos de
«intentar un acuerdo o transacción de las partes que ponga fin al proceso», será preciso
que le otorguen un poder especial para renunciar, allanarse o transigir (art. 414.2 LEC).

c) Mientras que la regulación de la comparecencia de las partes a la audiencia previa
no plantea mayor problema, muy problemática (por oscura y confusa) se presenta la
regulación del régimen de su incomparecencia, porque la LEC parece distinguir entre
la incomparecencia de los litigantes (o partes materiales) (art. 414.3.II LEC) y la incom-
parecencia de sus Letrados (art. 414.4 LEC).

Así, pueden distinguirse las siguientes situaciones:
1ª) Si ninguna de las partes comparece a la audiencia (entendiendo por «partes», no

solamente a los propios litigantes, sino también a sus Abogados, porque el supuesto de
que ninguno de estos últimos comparezca a la audiencia no aparece regulado en la LEC),
«se les tendrá por no comparecidos» (art. 414.2.II LEC), en cuyo caso el LAJ levantará
acta haciéndolo constar y el tribunal, sin más trámites, dictará auto de sobreseimiento
del proceso, ordenando el archivo de las actuaciones (art. 414.3.I LEC).
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9.

9.1.

Lo que deja sin resolver la LEC, por tanto, es el caso (improbable en la práctica, eso
sí) de que a la audiencia no comparezcan los litigantes pero sí sus Abogados, o compa-
rezcan a ella los litigantes pero no sus Abogados.

2ª) Si no comparece el demandante y tampoco comparece su Abogado, pero sí lo hace el
demandado con su Abogado, el tribunal decretará por auto el sobreseimiento y archivo
de las actuaciones, salvo que dicho demandado manifieste ostentar un interés legítimo
en la continuación del procedimiento hasta la sentencia sobre el fondo (art. 414.3.II y
4 LEC).

También deja aquí sin resolver la LEC qué ha de hacerse cuando a la audiencia
comparece el litigante demandado y su Abogado, pero del lado contrario, o comparece
tan solo el litigante demandante, o comparece tan solo su Abogado.

3ª) Y si no comparece el demandado y tampoco comparece su Abogado, pero sí lo hace el
demandante con su Abogado, entonces el tribunal ordenará que se desarrolle la audiencia
sólo con el actor «en lo que resultare procedente» (art. 414.3.II y 4 LEC).

Igualmente deja aquí sin resolver la LEC qué ha de hacerse cuando a la audiencia
comparece el litigante demandante con su Abogado, pero del lado contrario, o com-
parece tan solo el litigante demandado, o comparece tan solo su Abogado.

EN PARTICULAR, EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PREVIA AL JUICIO

Intento de conciliación o transacción

a) Una vez comparecidas ambas partes a la audiencia, el tribunal «declarará
abierto el acto y comprobará si subsiste el litigio entre ellas» (art. 415.1.I LEC), para
lo cual las interrogará sobre este particular, ilustrándoles sobre los posibles presta-
ciones o contraprestaciones que podrían asumir para lograr la inmediata finalización
del pleito.

b) Si ambas comparecen a la audiencia y manifiestan haber llegado a un acuerdo, o
se muestran dispuestas a concluirlo de inmediato, podrán entonces desistir del proceso o
solicitar del tribunal que homologue lo acordado (art. 415.1.II LEC).

1º) Así, y en primer lugar, las partes podrán acordar simplemente la terminación
inmediata del pleito (con o sin contraprestaciones entre ellas), en cuyo caso ambas
podrán desistir del proceso. Dicho desistimiento, que acordará el Secretario judicial
mediante decreto, aun siendo bilateral no impedirá que el actor pueda plantear de nuevo
ante los tribunales la misma controversia (art. 20.3 LEC).

2º) Pero, en segundo término, las partes también podrán alcanzar un acuerdo donde
alguna de ellas, o ambas, asuman ciertas obligaciones, y que, en lugar de desistir del
proceso, les conduzca a solicitar del tribunal que homologue el mismo (como si se tratase
de una transacción ex art. 19.2 LEC).

El acuerdo homologado judicialmente «surtirá los efectos atribuidos por la ley a la
transacción judicial y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos para la ejecución
de sentencias y convenios judicialmente aprobados», pudiendo el mismo ser impugnado
solamente «por las causas y en la forma que se prevén para la transacción judicial» (art.
415.2 LEC).

324 La tramitación del proceso de impugnación de acuerdos sociales (tramitación general del juicio ordinario)



c) Alternativamente a la anterior posibilidad, las partes también podrán, de común
acuerdo, solicitar la suspensión del proceso de conformidad con el art. 19.4 LEC, a fin
de «someterse a mediación o a arbitraje» (art. 4145.1.III LEC).

Tanto en este caso como en el anterior, y previamente a acordar la homologación
del acuerdo o la suspensión del proceso, el tribunal examinará la concurrencia de los
requisitos de capacidad y poder de disposición de las partes o de sus representantes, que
asistan al acto (art. 415.1.IV LEC).

d) Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas a
concluirlo de inmediato, la audiencia continuará su curso (art. 415.3 LEC).

De la misma forma, cuando el proceso se hubiera suspendido para acudir a la
mediación, terminada la misma (sin acuerdo, se sobreentiende), cualquiera de las partes
podrá solicitar que se alce la suspensión y se señale fecha para la continuación de la
audiencia (art. 415.3.II LEC).

No sucede lo mismo en caso de suspensión del proceso para acudir al arbitraje,
porque en él, y a diferencia de lo que acontece en la mediación, la decisión de los árbitros
impide acudir a los tribunales para obtener de ellos un pronunciamiento sobre la misma
cuestión controvertida.

d) La experiencia habida desde la entrada en vigor de la LEC evidencia que, aun
siendo bienintencionada la labor del legislador, la regulación de este intento concilia-
torio en el seno de la audiencia previa al juicio no ha alcanzado en la práctica los resul-
tados esperados. Ello se debe a varias razones.

1ª) La primera de ellas, es la constatación de que los Jueces, amén de la sobrecarga
de trabajo que padecen, no son mediadores entre cuyos cometidos esenciales se
encuentre el de intentar avenir a las partes en conflicto; ni los Jueces tienen esa
preparación específica, ni tienen porqué tenerla, ya que su función primordial es la
de ejercitar la potestad jurisdiccional, dirimiendo los conflictos con arreglo a Dere-
cho, y no la de evitarlos o solventarlos mediante el logro de un acuerdo de volun-
tades entre aquéllas.

2ª) Además, y en segundo lugar, los Jueces son conscientes de que una implicación
real, más allá de los formulismos, en la consecución de un acuerdo entre las partes, puede
comprometer seriamente su imparcialidad, pues en la mayoría de las ocasiones resulta
inevitable tomar partido por la parte contendiente a la que se considera más perjudicada
por el conflicto.

3ª) En tercer y último lugar, aunque mucho más importante que las razones ante-
riores, es la constatación de que este intento conciliatorio se sitúa en un momento
procesal muy tardío; en efecto, el hecho de que tenga lugar después de que el demandado
haya contestado a la demanda (es decir, tras verse en la necesidad de tener que defenderse
de la pretensión actora y, para ello, haber tenido que contratar los servicios de un Abo-
gado y un Procurador, y haber tenido que desembolsar las correspondientes provisiones
de fondos) entorpece en demasía la eventual consecución de dicho acuerdo concilia-
torio.
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La tramitación de los procesos civiles en los que se impugnan los acuer-
dos adoptados por las sociedades de capital, sin estar legalmente confi-
gurados en la Ley de Enjuiciamiento Civil, como procesos especiales, se 

encuentran salpicados de un nutrido número de especialidades procedimen-
tales, muchas de ellas contempladas en la legislación mercantil societaria.

Así, en la vigente Ley de Sociedades de Capital (RD Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio), aparecen especialidades procesales relativas, por ejemplo, al régimen 
de la legitimación, al establecimiento de plazos de caducidad para el ejerci-
cio de la acción, a los supuestos de improcedencia impugnatoria, etc. Por su 
parte, en la Ley de Enjuiciamiento Civil también se disponen algunas espe-
cialidades procesales en materia, por ejemplo, de competencia territorial, de 
medidas cautelares, etc.

En la presente edición, además de incorporar todas las modificaciones proce-
sales propiciadas por el RD Ley 6/2023, de 19 de diciembre, se han añadido 
nuevas referencias jurisprudenciales (por ejemplo, en materia de acuerdos 
impugnables, con especial atención a los recientes pronunciamientos del TS 
sobre acuerdos abusivos, doctrina de la relevancia y test de resistencia, así 
como la posibilidad de impugnar acuerdos por contravención de pactos para-
sociales o, también por ejemplo, en materias tales como la denominada per-
sonalidad jurídica latente o controlada de las sociedades, la carga de la prueba 
o el conflicto de intereses).




